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UF: 17.03.26: $ 39.841,72 DÓLAR COMPRADOR: $906,10DÓLAR VENDEDOR: $906,40 IPC ENERO: +0,4%IPSA :- 1,88%
Registró la Bolsa de Comercio en su
índice principal, el IPSA, que cerró con
10.297,93 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de
Acciones (IGPA) presentó una variación de
-1,71 % y cerró en 51.940,02 puntos.

BALANCE DE LA COMUNA PUERTO

Coquimbo cierra la temporada de
verano con alta llegada de turistas

Autoridades destacan el

trabajo coordinado en

materia de seguridad y
el impacto económico

generado por las
actividades masivas

desarrolladas durante la

temporada estival.

EQUIPO EL DÍA Coquimbo

La comuna de Coquimbo realizó
un balance positivo de la tempo-
rada estival 2025-2026, que ce-
rró oficialmente este lunes en una
ceremonia conjunta con La Serena.
Las autoridades destacaron el flujo
de visitantes, los resultados en

EL DÍA

Autoridades comunales y marítimas destacaron el positivo balance de la temporada estival

en Coquimbo, marcado por alta presencia de turistas, diversas actividades masivas y segu-
ridad en el borde costero.

seguridad y el impacto económico
generado por la actividad turística.

El alcalde Ali Manouchehri valoró
el desarrollo del verano en la comu-

na, subrayando especialmente que
no se registraron fallecidos entre
bañistas en las playas del territorio
comunal.

"Estamos felices. En primer lugar,
no tuvimos que lamentar ninguna
pérdida en nuestras costas gracias
al trabajo planificado y coordinado
que realiza el municipio junto a las
policías, la Armada, Carabineros, la
PDI y nuestras unidades de segu-
ridad y gestión del riesgo", señaló
el jefe comunal.
El gobernador marítimo de

Coquimbo, comandante Ricardo
Alcaíno, también destacó el trabajo
conjunto desarrollado en el borde
costero. Según explicó, durante la
temporada se registraron cerca de
300 rescates realizados por salva-
vidas y el helicóptero naval, todos
con resultados favorables.

Además, los operativos de seguridad
desarrollados de manera coordinada
entre las instituciones aumentaron
cerca de un 300% respecto al año
anterior, reforzando la vigilancia
en los principales balnearios de la
comuna.
Desde el sector turístico, María

Antonieta Zúñiga, gerente de la

REMATE

Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 17 de febrero

de 2026 dictada en causa Rol C-1395-2024 caratulada " Banco del
Estado de Chile con Paillán "sobre Juicio ejecutivo, se rematará el día 01

de abril de 2026 a las 12:00 horas en el recinto del tribunal, el inmueble

consistentes en Oficina Nº 211, la Bodega Nº 16, ambos del Edificio o Torre I

y el uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 86 todos de la Etapa I del"

Condominio Pacifico 3100 "La Serena, con acceso principal por avenida
Pacifico Nº 3100 La Serena, inscrito a nombre del ejecutado Isaac José

Paillán Alvarado a fojas 11341-Nº 7381 del Registro de Propiedad del año

2022, del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo de posturas

la suma de $82.751.888, que corresponde a la tasación fiscal del 1º
semestre de 2026, Rol 04537-00012 y Rol 04537-00241 de la comuna
de La Serena. Postores deberán presentar vale vista a la orden del tribunal por

un valor no inferior al 10% del mínimo fijado, el que deberá ser entregado en

la secretaría del tribunal a más tardar a las 11:30 horas del día de la subasta.

No se admitirán a participar como postores a las personas con inscripción

vigente en el registro en calidad de deudor de alimentos. El precio del remate

se deberá consignar mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal

dentro de quinto día hábil de realizada la subasta. Bases y demás antecedentes

accediendo a la carpeta digital a través del portal de internet del Poder

Judicial https://www.pjud.cl

El Secretario (S).
Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez
Dos de marzo de dos mil veintiséis

EXTRACTO

Ante el Primer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en juicio

ejecutivo, Rol Nº 2632-2025, caratulado "BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES

con LARA CACERES y OTRA", se rematará el próximo 2 de abril de 2026, a las

10:00 horas, inmueble consistente en el DEPARTAMENTO "406-A", 4º PISO,

EDIFICIO "A", BODEGA Nº 66, DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL

ESTACIONAMIENTO Nº 166, CONDOMINIO ALTO SERENA IV, CALLE FEDERICO

ARCOS Nº 397, ubicado en la comuna de LA SERENA. El dominio se encuentra

inscrito a fojas 2894 Nº 1967, del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.020; se rematará por el

mínimo de $58.950.044 .- El precio se pagará de contado, en plazo de cinco días

desde la subasta. Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal por

equivalente al 10% del mínimo. La Serena, 10-03-2026.

Secretaria (s).
Natalia Inés Tapia Araya.
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Cooperativa Barrio del Mar, valoró
los resultados de la temporada y
destacó que la seguridad es uno
de los factores clave para elegir
un destino turístico.

"Este balance es sumamente po-
sitivo y es resultado del trabajo
conjunto entre el sector público, el
sector privado y las instituciones
encargadas de la seguridad", afirmó.

ALTA SATISFACCIÓN
DE VISITANTES

La temporada también estuvo
marcada por una intensa agenda de
actividades culturales y recreativas,
entre ellas presentaciones de Los
Bunkers, 31 Minutos y Los Jaivas,
además de eventos en balnearios
como Tongoy y Guanaqueros.
Según la Encuesta de Perfil de

Visitante elaborada por la Oficina
de Turismo del municipio -que
consideró mil entrevistas realizadas
entre diciembre y marzo- el 85,9%
de los turistas declaró estar muy
satisfecho con su visita, mientras

que el 98,7% aseguró que volvería a
Coquimbo y recomendaría el destino.
El estudio también muestra el

impacto económico de la actividad
turística: un 47,3% de los visitantes
estima gastar más de $500 mil
durante su estadía, mientras que
cerca de un 29% proyecta desem-
bolsos entre $300 mil y $500 mil.
Además, el informe revela que

el turismo en la comuna tiene un
fuerte carácter familiar, ya que un
75,3% de los visitantes viaja en
grupos familiares, generalmente
de cuatro o cinco personas.

En cuanto al origen de los turistas,
el 42,2% proviene de la Región
Metropolitana, seguido por visi-
tantes extranjeros con un 13,1%
-principalmente argentinos- y
turistas de la Región de Valparaíso
con un 11,2%.
Con estos resultados, Coquimbo

consolida su posicionamiento como
un destino turístico de sol y playa,
con altos niveles de satisfacción
entre los visitantes y una importante
fidelización del público.

Alza del petróleo podría
encarecer pasajes aéreos

La Asociación Chilena de Líneas
Aéreas (Achila) manifestó este viernes

que un aumento sostenido de los
precios del petróleo producto de la
guerra en Oriente Medio repercutirá
en las tarifas de sus servicios.

"Somos realistas frente al contexto
internacional y si esta tendencia
al alza en el precio del petróleo se
mantiene, inevitablemente, ejercerá
presión sobre los costos de opera-
ción de las aerolíneas", señaló en
un comunicado la organización, que
agrupa a Latam -la más grande de
Latinoamérica-, Sky, Jetsmart y otras
compañías que operan en el país. El
costo del combustible representa
"un 25 y 35 por ciento de los gastos
operacionales, por lo que un aumento
sostenido podría tener efectos en las
tarifas", explicó Achila, El precio del
combustible para aviones registró un

LAN

alza del 58,4 % desde el inicio del
conflicto el pasado 28 de febrero, tras
el ataque de Israel y Estados Unidos
contra Irán y la escalada regional en
Oriente Medio, según el monitor de
precios del 'jet fuel' de la Asociación
Internacional de Transporte Aéreo
(IATA, por su sigla en inglés).
Los posibles efectos en el incremento

no solo afectarán al transporte de
pasajeros, sino que también al de
carga que cumple un rol fundamental
para el comercio exterior del país,
añadió la asociación.

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO POR AVISOS
En autos Rol C-1543-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, Tercer Juzgado de Letras de La Serena, por resolución de fecha
11 de septiembre de 2025 se ha ordenado notificar por avisos a INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, RUT 76.560.786-8, representada legalmente por JAVIER
IGNACIO GODOY CAZAUX, RUT 12.620.693-3 y por MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, RUT 15.051.994-2, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución:
DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda; DEMANDADO: INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, RUT
76.560.786-8, representada legalmente por JAVIER IGNACIO GODOY CAZAUX, RUT 12.620.693-3 y por MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, RUT 15.051.994-2, sin
domicilio conocido. Objeto de la Demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de $3.807.108 .- , que es la suma a la cual está reducida la deuda al día de la
mora, más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las
costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del caso que el deudor (a)

no pagó lo estipulado con fecha 15/01/2025, correspondiente al Pagaré No Reajustable Operación Nº 28010505 . P O R T A N T O, SIRVASE S.S., tener por deducida
demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré en, contra de don( ña) INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, RUT 76.560.786-8, representada legalmente por JAVIER IGNACIO
GODOY CAZAUX, RUT 12.620.693-3 y por MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, RUT 15.051.994-2, ya individualizado(a), admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera
de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por el total de $3.807.108, que es la suma a la cual está reducida la deuda al día de la mora; más los
intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las costas de la
causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se señalan bienes para
la traba del embargo; SEGUNDO OTROSI: Se acompaña Pagaré no Reajustable Operación Nº 28010505 , con citación; TERCER OTROSI: Se acompaña Personería Banco del
Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señala forma de notificación; QUINTO OTROSÍ : Se constituye Patrocinio y Poder. La Serena, veintisiete de mayo del vino
Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de fojas 1: A lo principal, por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer
otrosí, téngase presente los bienes para la traba del embargo, debiendo en su caso, practicarse tasación de los bienes muebles, por el ministro de fe, conforme lo dispone el artículo

444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Al segundo otrosí, téngase por acompañados los documentos señalados en los números 1 y 2, bajo el apercibimiento de lo señalado en

el artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese. En relación a los singularizados en los números 3 y 4, téngase por acompañados, con citación. Al tercer otrosí,

téngase por acreditada la personería y por acompañado el documento, con citación. Al cuarto otrosí, téngase presente en los términos del artículo 49 del Código De Procedimiento

Civil. Al quinto otrosí , téngase presente. Atendido lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 20.886, en relación a lo dispuesto en el artículo 5 del Auto acordado Nº 85-2019, se
hace presente al receptor judicial que practique la diligencia que deberá utilizar la herramienta de Georreferencia en todas las actuaciones judiciales efectuadas, incluidas las

búsquedas a que hace referencia el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía $3.807.108 .- MANDAMIENTO Requiérase por un Ministro de Fe al deudor
INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, del giro de su denominación, representada legalmente por JAVIER IGNACIO GODOY CAZAUX, ignora profesión u oficio, y por
MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, ignora profesión u oficio, domiciliados en LOS NISPEROS 42, LA SERENA., para que en el acto de su intimación paguen a BANCO DEL
ESTADO DE CHILE, la suma de $3.807.108 .- , más intereses pactados y costas de la causa. No verificado el pago, trábese embargo sobre bienes propios del ejecutado, en
cantidad suficiente que cubran el capital, intereses y costas. Se estableció para la traba del embargo, todos los bienes muebles e inmuebles, presentes o futuros que guarnecen o

guarnezcan el domicilio de la ejecutada, los que quedarán en poder del deudor en su calidad de depositario provisional, bajo las responsabilidades legales correspondientes. Se
designa como depositario provisional al propio ejecutado, bajo sus responsabilidades legales. Así esta ordenado por resolución de esta fecha, recaída en los autos rol Nº C-1543-

2025, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA,", sobre juicio Ejecutivo de este Tercer Juzgado de Letras de La Serena .- La
Serena, veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. La Serena, once de septiembre de dos mil veinticinco Proveyendo la presentación de 10 de septiembre de 2025, a través de la

Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Como se pide, habiéndose incorporado por el Receptor Judicial, las búsquedas frustradas en los folios 30 al 37 y atendido el mérito de los
antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado y procédase a notificar la demanda sub lite y su
proveído, así como requerir de pago al demandado INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA RUT: 76.560.786-8, representada legalmente por don JAVIER IGNACIO GODOY
CAZAUX RUT: 12.620.693-3 y doña MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX RUT: 15.051.994-2, por medio de avisos en extracto, autorizados por el Sr. Secretario del Tribunal, en
los cuales se deberá expresar que aquella en su calidad de Ministro de Fe requiere, por medio de los respectivos avisos, al ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo este
consignar el importe en la cuenta corriente del tribunal Nº1250008860-3, en las fechas en que aparece la publicación, los cuales deberán publicarse en el diario "El Día" de
esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la República.

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario Subrogante

Tres de marzo de dos mil veintiséis
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